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bal, S. A.•, de Vltorla. el 30 por 100; «C'amarra, S. A... de
Vltorla, el 20' por 100; «Industrias del Motor. S. ".', de VIto
rta, ellO por 100; ..-HeraeUo Fournier; S. A.», de Vitorta, el
4 por 100; .Industrias Auxlllares del Automóv1l. S. A.•• de
Vltorla, el 10 por 100; ~otores y Vehlculos, S. A.', de Vltorls.
el 20. por 100; «Fabril Mecánica Alavesa, S. L.». de Vitoria. el
10 por 100; cEchauri, S. A.». de Vltorta. el 25 por 100; «Acerias
y Furl" de Azcoltla. S. A.', de Azeoltia (Gulpúzcoal. el 30
por 100; «José Maria Arlstraln, S, A.', de Olabema (Gulpúz
coa), el 30 por 100; tcCompafita Auxiliar de Ferrocarriles. 80
cledad Anóulma.. de Beasaln (GulpÚZCOOl. el 30 por 100;
«s. A. F. JI; Neumáticos Mlchel1n», de Usúrbil (Guipúzcoa>.
el 15 por 100; «Vi~torl0 Luzmiaga, S. A.», de PlUiajes (GUi
pú.Zcoa). el.· 10 por 100; «Fotograbado Iris, S. A.». de Bilbao,
el 30 por 100,; cImprenta Casa Dochao», de Bilba~ el 30 por 100;
«Editór1alVasca M1rtam, 8. A.D. de Bilbao, el 30 por 100;
<Artes Gnlficas Lerchund~ S. A... de Bilbao. el 30 por 100;
«Imprenta Industrial S. A.D, de Bilbao, el 30 por 100; «Edi
torial l"her, S. A.', de Bilbao, el 30 por 100: «Artes Ql'állcas
Gr1jelmo, S.A.». de Bilbao. el,3O por 100; «Fernando Iglesias»,
de .Bilbao. el 30-por 100; «Imprenta Oomercial». de Baracaldo
(Vlzcayo), el 20 por 100: «lndustrlas Espafiolas, S. A... de
san _n, el 20 por 100; «Blanchl, S. A.•, de san Bebas
tlán, el 30 por 100: «RamÓll Vlzcalno, S. A... de Sau Be
baStlán, el' 30 por 100; «Patricio Echevarrla, S. A.». de LegO'·
p1s (Gulpúzcos). el 30 por 100; «Rolo Zaldúa y Compafila.
Sócledad Llmltadá., de ZlUhárraga (Oulpúzcoal, el 30 por 100;
_, S. A.J, ,de Zumárraga (GulpÚZCOal, el 30 por 100; «Pe
dro RodI1Ities. s. A.•, de Vllla<real (Oulpúzcoa), el 30 por 100;
<Esteban Orbegooo. S. A.J, de Zumárraga (GulpúzC08l, el 30
por 100.

Las red.ut:clones de referencla tendrán efectividad durante
el afta 1970. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del
beneficio de reducción presentarán sús solteitupes, según se
sefl.ala en la Resolución de 15 de enero de 1959, en las res=r: Juntas Plrovlucls1es de Pormaclón Profesional In·

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di~ s..uar4e a V. l. muchos afias.
Madrid, H de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. D1recto~ general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN ele 18 de septien!l>re ele 1970 por la que
se autortza el traslado provisional de local al Ca
legta Libre Adoptado ele Alberlque (ValenoJa).

Dmo. Sr.: Vista la Instancia suscrlta por el sefior Alcalde
Presidente del Ayunta:miento de Alberique (Valencia), en la
que- soticlt& el traslado y funcionamiento provisional del Cole-
~~ Adoptado de dicha looa.lidad a los nuevos locales 81

_ . en la calle saJvador Giner. número 8, acompañada del__ l!oII seflor Arqull<!cto
Tenien40 en cuenta el informe de la. Inspección de Ense

!lanza _.la del Distrito Unlversltarlo de Valencla. de 18 de
junlo último, en el que estima procede la MltórizacJón del_lo de local óuleamente para el próximo curSO 1970-71,

J;ste Wn1sterio ha acordado autorizar el traslado del Colegio
a 1osB~eVos locales. $itas en la calle salvador Omer, número 8,
de Alberlclue (Valencia). con carácter provisional, en tanto cons
truye. a·1& mayor brevedad, nuevo edificio.

Lo digo a V. l. psra. su conOCimiento y efectos.
J)l(l8 guarde a V. r.
:Mad11d. 18 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo DI...

Ilmo. Sr. Director g€l)eral de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 21 de septiembre de 1970 por el que se
&utorl2a el funciona.miento -como Centro Especia
uzado paTa el curso Preuntversitarlo durante el
l>lenlo 1970· 72 al COZe¡¡lo femenIno «IzaTO>, de
Bilbao. .

nmo. Sr.: VISto el expediente lnaoado por el Director Ge
rentle del Centro femenino «Izaro», establecido en la calle Ala
meda de san Mamés. nómero 43, de Bilbao, en sollcltud de auto
rlZacláD. llllr8 el funcionamiento como Centzo _alizado para
el curso l'reunlversltarto durante el b1enIo 1970-'l2;

Con81der&t1do que en la tramitación del expediente se han
cumplido !<lo preoeptos del Decreto 186211963, de 11 de lullo
(<<Bo1etln Olllllal del Estádo» del 8 de agosto). y demás dispo
sIciones conoordantes y complementarias.

Esté M1n1sterio.en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto:

Conceder al Centro femenino «Izaro», sito en la calle Alameda
de -San ~amés, número 43, de Bilbao. la sutor1zac1ón eotno
Centro Especializado para. el curso Preuniversltario durante el

bienio 1970~72. el cual funcionará bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Ensefíanza Media, mixto, de
Durango (Vizcaya).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 21 de septiembre de 1970.-P. D .• el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RE80LUCION de la Real Academia de la Historia
por la que se anuncia para su provÍSiÓn una vacan
te de Académico de número de la expresada A~
demia.

La Real Academia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la provisión de una vacante de Académico de nú
mero, producida por el fallecimiento del excelentísimo sefior
don Manuel Gómez...Moreno y Martinez.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:

1.0 Ser espafioL
2.0 Estar considerado como persona de especiales conoci

mientos en Ciencias históricas.
3.0 Ser propuesto. por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos numerarios.
4.0 Acompafiar a la propuesta relación de los méritos, titulos,

bibliografia y. demás circunstaneías en que se fundamente la
propuesta

5.0 El plazo de admisión de las propuestas se cerrará trein
ta días después de la pubUcaeión de este anuncio en el «Boletín
Otlcial del Estado».

6.0 La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el
Decrelo 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 145, página 9705).

Madrid, 7 de octubre de 1970.-El Académico Secretario per
p€tuo, Jullo F. Gulllén.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el 1 Convenio colectivo
Sindical de la Empresa Nacional Radio Maritima,
Sociedad Anónima, y su personél.

" Ilmo. Sr.: visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
terprovincial, en la- Empresa Nacional Radio Maritima, S. A.•
suscrito por las partes en 4 de julio último; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin
dical remitió a este Centro Directivo el mencionado convenio.
que fué redactado mediante las oportunas negociaciones de la
·comisión Delíberante designada al efEtcto, acompañado del in
forme a que se refiere el artículo 1, 3.°, d.el Decreto-ley 22/1969.
de.9 de diciembre, y demás exigidos por la vigente legislación
sobre Convenios Colectivos;

Resultando que en razón del incremento retributivo que so
bre los precedentes. salarios representa el nuevo Convenio y de
acuerdo con lo previsto en ei articulo 2.Q

, 2, b). del referido
Decreto-ley, previo informe de la Subcomisión de Salarios, fué
elevado al Consejo de Ministros, el cual. dió su conformidad res
pecto del contenido del mismo en su reunión del día 9 de
los corrientes;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que este Centro directivo es. competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con los artícu
los 13 de la. Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Re
glamento para su aplicación, de 22 de julio de igual añoi

considerando qUe en el texto del Convenio no se aavierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el articu
lo 20 del eitado Reglamento de 22 de julio de 1958. y se ajusta
asimismo a lo que determina el precItado Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre, por el que se regula la pol1tica de salarios.
rentas no salariales y precios;

Vistos los cltados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es

tan conferidas, acuerda lo que sigue:

1." Aprobar el Convenio colectivo Sindical de la Empresa
Nacional Radio Marítima, S. A., de ámbito interprovincial, sus-
crito por las partes en 4 de julio próximo pasado. .

2." Que se comunique esta Resolución a la OrganiZación
Sindical para su notificación a las partes, haciéndoles saber

. que, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 23 del Reglamen~
ro de 22 de julio de 1958, para la aplicación de la LeY de 24
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de abrtl del. propio afio, en la redacción dada al mismo por la
Orden minlster1a1 de 19 de noviembre f1e 1962. no cabe recurso
alguno contra ella en la vía adminiStrativa.

3.° Que esta Resolución y el Convenio que aprueba se publi-
quen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a· V. l. JUl.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1970.-El Director genernl. Vicente

Toro Qrti.

Ilmo.. Sr. secretario general de la organización SindIcal.

CAPITULO Il

Retribuciones

SECCIÓN 1. SUELDOS BASE, ANTIGÜEDAD Y DIETAS

Cláusuia VI, sueldo$ ba8~-Durante la vigencia del presen
te Convenio Colectivo, el personal que se rige por la Reglamen
tación Nacional para las ~Empresas de Radiocomunicaciones
de 24 de mayo de 1946 tendrá asignados los sueldos base que
se consignan a continuación: .

Pesetas

- Inspectores de V y Jefes de Sección o.................... 550
- Inspectores de 2.a , Jefes de Negociado y Ayudantes

técnicos ..... ' ..0......................................................... 475
- Contramaestres y Oficiales Administrativos de La. ... 425

Estas retribuciones son absorbibles por cualquier otro tipo de
'retribución que la Empresa venga abonaJ,¡do con carácter vo
luntarío.

Cláusula 8.11, Antigüedad.
a) Se establece un premio de antigüedad por años de ser·

vicio, por una sola vez. consistente en el 1 por 100 de los suel·
dos base del cuadro salarial anterior por cada afio de servicio,
con absorción en este premio de 1& cantidad. que por bienios
reglamentarios corresponda a cada uno en la actualidad. El
presente acuerdo se implantará, a razón de un 0.25 anual... e.
partir de 1 de ~mero de 1970.

Los períodos inferiores a un año se computarán para los
cálculos del nuevo sistema de bienios a que se- refiere el párrafo
siguiente.

b) Se establece un nuevo régimen de bienios. cuya efectivi
dad no se perderá al ascender de categoria,- consistente en el 2
por 100 ce los sueldos base que se ostenten en el momento· de
alcanzar el bienio. Este nuevo régimen de bienios empezará a
devengarse a partir -de 1 de enero de 1970. computándose los
periodos inferiores a un año que excedan en el cálculo del pre
mio de antigüedad a que se hace referencia en el párrafo último
anterior.

Cláusula 9.3 Dietas.-A partir de la publicación del presente
Convenio, las dietas concedidas al personal por desplazamientos
serán las siguientes:

I CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA «EMPRESA
NACIONAL RADIO MARITIMA. S. A.•• y SU PERSONAL

CAPITULO PRIME¡W

Disposiciones generales

SECCIÓN r. AMBIro DE APLICACIÓN

Cláusula La Ambtto funcional, personal y teTritorial.-Las
normas contenidas en este COnvenio colectivo Sindical afectan
a la Empresa Nac1ónalRadio Maritima, S. A., Y al personal
que en ella presta SUB serviclós y que se rige por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las Empresas de Radtocomuni~

cación de 2' -de mayo de 1946 y modificaciones posteriores, re~

glamentartamente aprobadas. '
se aplicará en todos lOS centros de trabajo situados en el te

rritorio n~ona1, peninsular e insular.

SECCIÓN 11. VIGENCIA DEL CONVENIO

Cláusula 2.a Durací6n.'-E} presente Convenio tendrá una
vigencia de un afio a partir de 1 de enero de 19''10.

Cláusula 3.a R(visi6n o rescisión.-8i alguna de las partes
estuviera interesada en ia revisIón o rescisión del presente Con
venio, deberá denunciarlo con tres meSes de antela-ei6n, como
m1n1mo, a la fecha de su vencimiento, en la forma prevista en
el apartado cuarto del articulo 6.0 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958.

El COnvenio podrá ser prorrogado tácitamente- ~i ninguna de
las dos partes hiciera Uso, dentro del plazo señalado en el
párrafo anterior, dei derecho que en el miSmo se establece.

SEccIóN III. GARANTÍA PERSONAL Y VINCULACIÓN

Cláusula 4.& Garantfa personal.~En el supuesto de que hu
biese algún empleado o grupo de empleados que tuvieran re
conocidas condiciones que; examinadas enau conjunto, fueran
más beneficios8ll que las establecidas en este convenio, serán
respetadas las mismas, manteniéndose con carácter estrictamen
te personal Y solamente para los productores a quienes les
afecte, mientras no sean absorbidas o .superadas por la aplicación
de futuras normas laborales.

Cláusula 5.& vtncul4ctón a la totaltdad.-En el supuesto de
que -el Organismo competente, en el ejercicio de sus facultades.
hiciese observaciones sobre algunas de las normas esenciales
de este Convehio, éste deberá ser examjna~o por la Comisión
dellberante del mismo. sólo y exclusivamente en la parte no
aprobada.

Por otra parte, si la autoridad laboral competente, a tenor
de 10 dispuesto en el número 4 del articulo 18 del Reglamento
de 22 de Julio de 1958. no aprobara o d1sm.1nuyera las condicio
neS econ6m1C88 P8ctada.s en el presente COnvenio, éste seria
nulo de pleno derecho en su tutalidad, por falta de consenti·
miento de la representación social.

SECCIÓN IV. COMISIÓN MIXTA

Cláusula 6.a-De conformidad con lo establecido en el apar
tado segundo del articulo 5." de la Orden ministerial de 22 de
julio de 1958. se- crea, para la vigilancia y cumplimiento de cuan
to le determina en el presente convenio, una comisión Mixta,
que estará integrada pór tres representantes designadOS por la
Empresa y tres trabajadores. uno por cada grupo laboral; ele
gidos todos ellos de entre -los Vocales que han integrado laCo-
misión deliberante. .

La- Comisión Mixta. deberá estar constituida en el plazo de
treinta -días a partir de la fecha de aprobación -del convenio
y actuará Sin invadir 188 atribuciones que, según disposiciones
legales y reglamentarias, _correspondan a otros Organismos o
Entidades. as! como las de jurisdicción competente.

La comisión Mixta intervendrá, única y exclusivamente. en
asuntos de aplleac16n general y no en resolución de dis-crepan
cias o CO;Dfl1ctós individuales, salvo que éstos tengan su origen
precisamente en -las interpretaciones de las normas del presente
Convenio.

Cuando la Cgmis16n Mixta lo estime conveniente. a petición
de una o 'ambas partes, en atención a la índole o importancia
de los ásuntos que traten.. POdrá solicitar el asesoramiento y
arbitraje del Presidente nacional dei Sindicato de Transportes
y Comumcae1ones. a qu1enen todo caso le corresponderá la pre
sidencia. de conformidad con la Circular 458,. de 3 de septiembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial de la Organización Sindical» 18/1962).

Grupo I. Técnicos titulados

Ingenieros Superiores "' .
Ayudantes técnicos ..
Licenciados " , .

Grupo n. Administrativos

IJelegados , .
Jefes de Sección ; .
Jefes de Negociado ,
Oficiales Administrativos de l.a ~
Oficiales Administrativos de 2.$ ..
Auxlliaxes administrativos .

Grupo 111. Técnicos no titulados

Inspectores técnicos de Radio de 1.$ .•.
Inspectores témUoos de Radio de 2.a •••
Contranlaestres ,._ .
Delineantes Calcadores .

GTupo IV. Profesionales o de oficio

Oficiales Mecánicos de 1.& ; .
Oficiales Mecánicos de 2;a .
Peones Especialistas .
Aprendices > .

Grupo V. Subalternos

Cobradores .
Telefonistas : .

~=~as··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Conductores Mecánicos .
Almaceneros 0 .

Limpiadoras :
a) Por horas. 25 pesetas hora.
b) Jornada completa, 4.500 pesetas.

Pesetas

15.000
10.000
12.000

12.000
12.000
9.000
7.500
6.000
5.000

12.000
9.000
7.500
6.000

8.000
5.000
4.500
2.500

4.500
5.000
6.000
4.500
5.000
4.500
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Pesetas

- Oficiales MecániCOs Electrieistas, CQnductores Mecá-
nicos y otic1a~es Administrativos de 2." , 350

- Resto del personal.......... 250

SEcCIÓN II. PLus DE CONVENIO

Cláusula 10. Se establece un PI\.W de Convenio, ~onslStente
en el 6,5 por 100 de la nómina total en 31 de diciembre de 1969.
con efectos ele 1 de enero del presente afio y distribuido a razón
de 550 pesetas por individuo, cualquiera que sea su categoría,
con excepción de aquellos que no realizan la jornada completa,
que percibirán la parte proporcional a dicha cantidad y a la jor
nada qUe realicen.

SECCIÓN III. PAGAS y HOR~ EXTRAORDINARIAS

Cláusula 11. pagas axtraordinarias,--Se abonarán dos men
sualidades al afio con motivo de las festividades de 18 de Julio
y Navidad.. incluyendo el Plus .de Convenio.

Cláusula 12. Horasextraordtnarías.-Las horas extraordina
rias que obl1gatortamente ten~ que trabajar el personal de las
Inspeec1ones, dada la índole. de los servicios que presta la Em·
presa, serán abonadas todas con un 50 por 100 de recargo, salvo
lás de los domingos y días festivos, que serán abonadas con un
100 por 100 de recargo. ,

-Cláu.sula ·13. Tanto para las pagas extraordinarias como para
él cómputo del valor de las boras extraordinarias·.serán tenidos
en cuenta.· los siguientes conceptos: Sueldo base, retribución por
antigiíedad. gratificación por· función o mando, Plus de Con
venio y Plus de· resJdencia.

SECCIÓN IV. PLus DE RESIDENCIA

Cláusula 14. A· todos los productores residentes en Canarias
se lés abonará una gratificación en concepto de «residencia» y
que representará ellO por 100 del sueldo base, absorbiéndose en
ella la ~t11lcación que por este mismo concepto ya vienen
recibiendo. '

El per8ODal' con residencia en las siguientes localidades se
guitá percibiendo por este mismo concepto las cantidades que
a continuación se indican:

Barcelona Pasajes QndálTOQ Bermeo

Para los que aún no disfrutan. de este pexlodo máximo de
vaeaciones se estab!ece la siguiente escala:

Hasta cinco afias de servicio: Velntlún días naturales
Con seis años de servicio: Veintitrés días naturales.
Con siete años de servicio: Veinticinco días naturales.
Con ocho años de servicio: Veintisiete días naturales.
Con llueve años de servicio: Veintinueve días naturales.
Con diez años de servicio en adelante: Un mes.

CAPITUW V

Escalafón, ingresos y promoción

Cláusula 19. De conformidad con 10 dispuesto en el artícu
lo 29 de la vigente Reglamentación Laboral de las Empresas
de Ra<Hocomunicaciones, contenido asilnismoen el capitulo n,
sección 3.", artículo 22, del Reglamento de Régimen Interior,
se publicará el escalafón delper-sonal. que se exhibirá en los
centros de trabajo para el conocimiento .del personal, y se de
tenninará la plantilla en los distintos centros de tra,ba.jo, cu
briendO las vacantes en la' fonna y con los requisitos que dis
pone, la Reglamentación de Traba.jo en sus artículos 19 y 20.

CAP1TULQ VI

Varios

SECCIÓN l. asISTENCIA SOCIAL

Cláusula 20. En el seno de la En1presa se constituirá una.
comisión compuesta por los Enlaces de la Oficina Central, pre
sidida por el Director general, o persona en quien delegue, cuya
misión sera únicamente 16 de asistir e lnfonnar a la Dirección
sobre las peticiones de ayuda que el personal formule con cargo
al Fondo de ASistencia Social (F. A. S.>'

En cuanto a las ayudas de nupcialidad, natalidad y falleci
miento de familiares --concretándose qUe por este último caso
se prestará por fEtllecimtento de padres, bijos o esposa- se es
tablecen las siguientes cantidades:

- Premios de nupcialidad: 7.500 pesetas.
- Premios de natalidad: 2.000 pesetas.
- Ayuda por fallecimiento de padres, hijos o esposa: 3.000

pesetas.
- AuXilio a los familiares por fallecimiento del productor,

tanto en activo como jubilado: Una. paga liquida por cada
trienIO de servIcio, con un mínimo de dos y un máximo
de 12, exc1uícto el plus faro11iar,

Inspectores técnicos de Ra-
dio de 2.- .

Contramaestres ; _ .
Oficiales Mecánicos de l.a .
Ofi:ciales M;ecántcos de 2.& .
Peones Especlallstas ..
Oficiales Ackn1nístrativ9S l.a
Oficiales Administrativos 2.'"
Auxiliares !Administrativos.

2.100
1.700
1.200

900
500

1.300
1.200

500

2.100
1.700
1.200

900
500

1.3QO
1.200

500

572,40
564,45
461,10
427.71
350,00
564,45
461.10
350,00

572,40
564.45
461.10
427.71
350.00
564,45
461.10
350.00

SECCIÓN 11. AYUDA ESCOLAR

Cláusula 21. Con el fin de contribuir a los gastos que origi
na la formación cultura.1 de los hijos, se c!'~a una Ayuda Es
colar, según la escala siguiente.:

Pesetas
anuales

CAPITULO UI

Jornada laboral y vacaciones

De 4a 8 años
De 9 a 16 años
De 17 a 18 años

1.800
3.600
5.600

/

SEcCIÓN l. JORNADA LABORAL

Cláusula 15. Ojictna Central.-5e ratifica la jornada actual.
de 4ocho de la mafiana a dos treinta de la tarde, durante todo
el verano.

Clá~U1a 16. Almacenes Generales.-Se establece la jornada
continuada de ocho de- la mañana a tres de la tarde, con turnos
de guardia. que ,aseguren el servicio durante las tardes.

Cláusula. 17. Inspecciones.-La jornada será de cuarenta y
cU&:ro horas semanales. d.istribuídaB entre mañana y. tarde con
arreglo a. 108 horarios que en cada una sean aprobados por la
Delegación Provincial de Trabajo.

Todoe1 pef8OI1al de las Inspecciones recibirá el importe de
dos horM normales semanales en compensación de la cUferen.
cia de jornada semanal respecto al personal de Almacenes Ge~
nerales.

Durante los meses de .lulia y agosto la jornada en todas las
Inspecciones será de ocho de la mafiana a tres de la tarde.
man~áoturnos de guardia ,para atender él servicio de la
tarde, SÍl1- ~o a la percepción en este período. de las dos
horas semanales a que se hace alusión en el párrafo anterior.

Las modificaciones de jornada entrarán en vigor a partir de
la ftrma del presente Convenio;

SECCIÓN 1I. VACACIONES

Cláusula 18. El periodo de vacaciones será de un mes para
todo el personal que a la fil1lla del presente Convenio 10 tiene
ya ·coilcedido.

SECCIÓN lII. AYUDA DE ESTUDIOS

Cláusula 22. El personal podrá solicItar ayuda económica
para gastos de estudios en aquellos casos en que se trate de
mejorar la formación profesional o ampliar los oonocImientos
y que, a juiciO de la Empresa, -sean a.creedores -a ella quienes
la soliciten, y pueda revertir en beneficio del propio servicio
o L"al'gO que desempeñe,

SECCIÓN IV.' PLUS DE DISTANCIA

Cláusula 23. La Empresa mantendrá el abono de un plus
de distancia en la forma y cuantía que ya. viene haciéndolo.

SECCIÓN V. ROPAS DE TRABAJO

Ciáusula 24. Se seguirán facilitando al personal las ropas
de trabajo que por su cargo o función necesite, en la misma
forma en que actualmente se viene haciendo.

CAPITULO Vll

REPERCUSIÓN EN LOS PRECIOS

Ambas partes hacen constar que el eonjunto de dlsposic~one~

del Convenio. ni ninguna de ellas en particular, determmara
una elevación en los precios.


